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de 30 de septiembre de 1900 (<<.Bo!et1n OflciaJ del Estado» de
3 de noviemiH"e de 19(0) y ampliadas pOsteriormente por Ordenes
minlllterlales de 6 d1! febrero de 1962 (<<Boletln Oficial del Esta
do» de 3 de marzo de 1962) .\' 31 de mayo de UHI7 (<<Boletín oti·
cía! del Blata-detdel 3 de julio de 1967), se consideren BJ'll{)Uadas
en la espeg1alidad de «Electrónica», de la Rama de ElectrÓTlIm:1
en el grado do Aprendizaje.

Lo que digo & V. 1, para su conocimiento \ efectoA
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 20 Of> novietnbl'e de lOOf¡

VILLAR PALAS]

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Medi~ v Profesiona-L

ORDEN de 26 de diciemvre de 1969 por la que se
aprueba el Reglamento de la Mutualidad General
de Previsión Social del ,Winisterio de ~d1.tcación JI
Ciencia.

Ilmo. Sr.: A propuesta ele la Junta de Gobierno de la Mu
tualidad General de Previsión Social del Ministerio de Educación
y Ciencia. previa aprobación por la Junta general de mutualis
tas en su relUlión del día 30 de enero de 1969

Este Minist,erioha ~enid{) a bien disponer'

1.0 se aprueba el Reglamento de la Mutualidad General de
Previsión Social del Ministerio de Educacióp y Ciencia que a
continuación se transcribe

2." 'Este Reglamento entral'ó en vigor, con derogación del
aprobado PO! Orden ministerial de 30 de enero de 1961 y Qispo
siciones complementarias, el día 1 de enero dt 1970, para los fUDM
cionarios a que se refiere la disposición final del mismo.

3.° Que de este Reglamento se dé cuenta al Ministerio de
TrabaJo, Dirección General de Seguridad SnciaL a los efectos
previstos en el artículo 25 del Reglampntl1 dI' MlltnalidadeJ' v
MontepioB de 25 de mayo de 1943

Lo que comunico a V· 1. para Sll conocimiento y efectos.
Dios guarde a' V. 1
Mdrid. 26 de dIciembre de 19S9.--P. D. el Subsecretario. Ri·

cardo Diez.

Ilmo. SL SubRecretario del Departamento

Reglamento de la Mutualidad General de Previ
sión Social del Ministerio de Educación y Ciencia

TITULO PRIMERO

Naturaleza y extensión de la Mutualidaa

Articulo 1." Cap la denominacIón de Mutualidacj General de
Previsión Social del Miníst~rio oe Educación y Ciencia, bajo la
tutela de' dicho Departamento se constituye una TnstitucUm de
previsión qUe se l'eg1rÁ P'01' el present.e Reglamento, y en cuanw
en él no esté PI'evl!'to POt' la Ley de Mutualidades y Montepíos
de 6 de dici<>rnbrf' df> 1941 'Reglamento DaTa su aplicación de
26 de mayo dp 194/1 " dem{l1' di~P'Osicimw¡..: mmplementarlas.

Art. 2,° Esta Elntidad ejerciendo la previsión social, tien€'
por objeto la mús amp1i9: protección v ayuda l't los agociados y
familiares de éstos, en la forma Que disponen la1'l. presentes nor
mas y lag disposlcioneF ennC'ordanrf'i' OH€' Puedan ñictarHe en lo
8uce¡:;ivo, .

Art.. 3.° La duracion de la Entldad Que He l'Onstituye será
indefinida y sólo será disuelta cuando lo acuerde el Ministerio
de Educación y Ciencia, a propuesta de la Junta general. El
domicilio de la Mutualidad radicar{. en la calle de San Bernar
do, número 49. Madrid-8

Art. 4,0 La Mutualidad extenderá su aCCIón a todo el terri
torio nacional. y en cuanto sea posible a las demdR localidades
donde preste sus servicio,!; el pen;onal en a~tivo qUf' obligatoria..
mennte deba estar af111ado

Art. 5.0 La Mutualidac tiene pel'sonal1aad jurídica y, en conM

secuencia, goza de capacidad plena para adquirir, poseer, gravar
y enajenar bienes. así como para cualquier clase de actos y con~

tratos relacionados con sus fines, sin más limitacioneS que las
establecidas por las disposiciones vigente¡:¡ o que puedan estable-
cerRe en el futuro. •

TITULO SEGUNDO

De los afiliados

Art. 6.° Será obligatoria la afiliación para todos los funcio
naras de ca,ITera de Cuerpos y plazas no escalafona.das depen
dientes directamente del Ministerio de Educación y Ciencia, en
situación de servicio activO. que pertenezcan a un Cuerpo O plaza
no integrado con carácter forzoso en ot.ra Mutualidad del De--

partamento y a qUlene:. talte más de diez afiOti para su jubilación
forzosa. Este último requisito no será exigible a los funcionarios
de nuevo ingreso.

Asimismo será obligatoria la afiliación para el personal de
plantilla de las oficinas de la Mutualidad. La afiliación de 10&
funcionarios de los CuerpoS Generales de la Administración Ci
vil del Estado se regirá por 10 dispuesto en el Oec:reto 291/1966,
de 10 de febrero, (<<Boletín Qficlf\l del EstadO) del l~n y por las
normas de este Reglamento

Art. 7;° No obstante, lo:,. funcionarios que reuniendo los reM

quisitos determinados en el articulo anterior: pertenezcan forzo
samente a otra Mutualidad del Ministerio, podrán solicitar su
exclusión de la afiliación forzosa a esta Mutualidad General,

Art. 8,0 . Los mutuaJ1stas que pasen a situación de excedencia
o supernumerario podrán contlnuar perteneciendo a la Mutuali
dad abonando sus cuotas sobre la base que corresponda en el
momento de cesar, en el servicio. Si causaren baja en la Mutua
lidad. deberán satisfacer, para tener derecho a la afiliación cuan
do reingresen al servicio activo, el importe de las cuotas atrasadas
desde su baja como mutualista SUB intereses legales y un recargo
del 15 por 100 sobre las cuotas atrasadas del primer afio o frae
ción de año' y del 10 pOr 100 sobre las de años sucesivos.

Art. 9.° Los mutualistas tendrán derecho:
1.0 A percibír los beneficios y disfrutar de todos los derechos

que les correspondan, siempre que se encuentren al corriente en
el cmnpUmiento de sus obligaciones como mutualistas, sin que
ninguno de elloe. salvo disposición expresa en contrario, pueda
sufrir limitación alguna por razón de consorte

2.0 A formar parte de los órganos de gobierno de la Institu
ción r cuando sean designados para ello.

3.0 A elegir a los miembros de la Junta de gobierno, de
acuerdo con lo dispuesto en el capítulo ID del título V de este
Reglamento.

Art. 10. Son obligacione& de lOS mutualistas:
1.0 Extender y entregar a la Mutualidad su declaldción de

afiliación individual. con arreglo al modelo que aquélla disponga.
2.° Dar cuenta a la. Mutualidad. por mediO del organismo

provincial correSpOndiente, de cuantas variaciones de orden fami
liar o profesional puedan modificar la declaradón a que se re
fiere el apartado anterior

3.° Presentar la documentación qUe se establezca por la Mu
tualidad para la ,obtención de cualquiera de los beneficios que
concede este Reglamento,

4.° Observar lOb plazos y formalidades fijadall en las presen
tes normas y las que se establezcan en el futuro.

5.°, Cumpllr los preceptos de este Reglamento y los acuerdos
y resoluciones de los órganos de gobierno y dirección de la Mu
tualid.ad.

6." Abonar las cuotas a la Mutualidad en la forma prevista
en el artículo 13 o directamente en los casos no comprendidos
en el mismo.

Art, 11. La falta injustificada de pago de las cuotas durante
seis meses consecutivos seni CRURa de baja dfOl mutualiRta, cual
quiera que ",ea su clase.

TITULO TERCERO

[)~I régimen económico y financiero

CAPITULO PRIMERO

NORMAS GENERALES

Art. 12. El patrimonio de la Mutualidad estará int,egrnmfmt.f"
adscrito al cumplimiento de sus fines.

Los ingresos de la Mutualidad serán los siguientes:
Lo, Las cantidades que se recauden en concepto de cuota de

los afiliados.
2.0 Las subvencioneS que el Ministerio de Educación y C1en

cia pueda asignarle con cargo a créditos del PrHUpuesto dei Es
ta-do o de los corresJX)ndientes a Entidades autónomas depen
clientes del pr@io Ministerio.

3.° Los donativos y legB.fios que se le otorguen por EntIdades
o particulares.

4.° Los intereses obtenidos de la inversión de sus fondos.
5.° Los beneficios' de la venta de 1mpresoe o del producto de

sellos y pólizas espec1a-les que sean establecidos :POI" el Ministerio
de Educación' y Ciencia con carácter voluntario.

6.° CualqUier otra clase ~,recursos o mrreS08 que para los
fInes de esta Mutualidad puedan obte-ttf'.TSe.

Art. 13. Los RBbiUtados correspond1ent.,. procede-ran a.l des
cuento autonláticode las cuotas, que librarán .. favor de la Mu
tualidad con cualquier otra aportación o ingrHO con destino a
la misma,

Art. 14. El régimen flnanc1e!'Q de la Mutualidad .se basará
en 'los cálculos actuarlales que permitan obtener, dentro de la
mayor econOlllia en el coste del seguro, la garantia necesaria
para el cumplimiento ~ el tiempo de las rtre!lta.el011es que se
recogen en este Reglamento.
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CAPITULO 11

DE LA R".sF y n,:,o lJF COTIZACIÓN

Art. 15. La base de (,'Otizaclón estara constltuída por el sueldo
y las pagas extraordinarias. sin trienios, que correspOnda percibir
al mutualista de acuerdo con las normas vigent.es oobre retribu
ciones de los funcionaríos púbHcos.

Esta base de cotización regira mcluso cuando el mutualista se
hallase en uso de licencia sin sueldo o con derecho a percibh
sólo una parte de éste, por cobrar sus haberes como gratificación
o por reQ.ucclón de jornada u otra causa, salvo que la reducción
de ha.beres haya sido aeordana con carácter general para el
Cuerpo o plantilla de funcionarios a que pertenezca el mutua
lista. en cuyo caso consUtuírá la base de "otizactón el sueldo
reducido, sin trienios. que se haya fijado a la plantilla o Cuerpo
y, en su caso, las pagas extraordinarias

Art, 16. El tipo de cotización será fijado por la Junta gene
ral en la Asamblea reglamentaria, a propuesta de la de gobierno,
sin que· pueda exceder del 3 por 100 de la base cotizable, de
biendo darse' cuenta del acuerdo que se adopte a la Dirección
General de Seguridad Social.

La Junta de gobierno revisara anualmente el tipo de cotiza~
eión, pudiendo proponer en su caso. las variaciones que pra-.
cedan.

Art. 17. Los funcionaríos de nuevo ingreso que reúnan la
condición de mutualistas en virtud de lo dispuesto en el articu
lo sexto y a quien~ falte menos de diez afios para. su jubilación
forzosa, deberán satisfacer la totalidad de las cuotas correspOn
dientes· al periodo carencial de diez· afioo.

Para el pago de estas cuotas podrán optar por tul&. de las
tres modalidades siguientes:

1." Abonar las cuotas de los diez afias durante el tietñpo
que les falte para su jubilación forzosa.

2.& Diferir el reconocimiento de su pensión de jubilación has
ta un limite máximo de' tres afios. contados a partir de la fecha
de su jub1lac.1ón forzosa.

3." Satisfacer la cuota normal prolongando su· vida de mu~
tual1sta activo, incluso después de haber sido· jubilada forzosa·
mente, durante el .tiempo necesario para completar el expresado
periodo carencial.

En los dos primeros supuestos el pago de las cuotas debera
hacerse mensualmente, incrementando el tipo normal de cotiza
ción. en la cuantía precisa para que el mutualista pueda abonar
el 1.mporte de los diez años de cuotas en el tiempo que le falte
para su jubilación forzosa o para el vencimiento del plazo para
la. pensión cUferida.

El derecho de opción debera ejercitarse dentro del plazo de
seis metIeS, a contar desde su ingreso en la Mutualidad, mediante
comunicación escrita dirigida al Presidente de la Junta de g(}o<
biemo, de la que se acusará recibo al interesado.

La falta de ejercicio del derecho de opción dentro del plazo
seftalado se interPretará en el sentido de que el· mutualista de·
sea 'acogerse al sistema previsto en la modalidad tercera de este
articulo.

TITULO CUARTO

De las prestaciones

CAPITULO PRIMERO

NORMAS GENERALES

Art. 18. Las prestaciones que concede la Mutualidad serán,
en principio, las sIguientes:

1. Pensión de jubilación
2. Pensión de invalidez.
3. Subsidio por fallecimiento del mutualista.
4. PensIón de viudedad.
5. Pens1ón de orfandad.
6. Pensión a fa.vor de los padres y hermanos.
7. Ayuda por nupcialidad.
8. Ayuda por natalidad.
9. AYuda por defunción de familiares del mutualista.

10. Préstamos para la adquisici~ de viviendas.
Además de las expresadas, podrán. establecerse otras presta

clonea, muy eapecialmente las de asistencia médica Y farmacéuti
ca, subvenc1<mes extraordinarias a mutuallstaa necesItados, pro
tección .. huérlanos, préatamoo a corto plazo becas y bolsas de
viaje y cualquier otra que la Junta generaiaeuerd.e.

La. implantae1ón gradual de estas nuevas prestaciones habrá
de acordarse por la Junta general, teniendo en cuenta las posi
bilidades econámicas existentes y previos los estudios actuarta1es
necesarios, con aprobación de la Direcci6n General· de Seguridad
Social.

Asimismo las prestaciones establecidas podrán ser mejoradas
por la Junta. general cuando lo perm.lta la· situación económica
de la Mutualidad.

El serv1c1o de préstamos para la adquisición de viviendas se
regulará pOT normas especiales,

Art. 19. Todas las presta.clones serán compatibles con loa
beneficios que cOlTespondan al mutualista en cualquier otra Mu
tuaUdad o régimen de previsión, ya seo. voluntario u obligatorio.

Art. 20. La.s prestaciones establecidas a favor de los asocIa
dos. sus familiares y derechohablentes. tendrán carácter perBOtla1
e Intransferibles y, en consecuencia. no podrán ser objeto de
cesión ni servir de garantía para el cumplimiento de obligaciones
que los beneficiarios contrajeran con terceras peTsonas.

Art. 21. El sueld'o regulador para el cálculo de las pensiones
reglamentarias estará constittúdo por la última base de cotiZa
ción dei mutualista. salvo que hubiera cotizado y disfrutado du~
rante un año por otra mayor, en cuyo caso constituirá ésta la
base computable.

Art. 22. Unícamente r.e exigirá. la cobertura de un pericxio ca·
rencial de diez años para tener derecho a pensión de jubilación,
estando exentns de este requisito las restantes pensiones regla
l11entarias,

Art. 23. Las pensíones comenzarán a devengarse desde el
día 1 del mes siguiente a Mue! en Que OCUITa el hecho causante
de las mismas.

Art. 24. No prescribirá el derecho a las pensiones de jubila
ción· invalidez, viudedad, orfandad y a favor de los padres y
hermanos. pero únicamente se reconocerán atrasos de un atio,
contados desde la fecha de solicitud de la pensión, para ·188 de
jubilación, y de cinco afias, a contar desde 12 misma fecha. para
las restantes pensiones.

Prescribirá el derecho a la percepción de las demás presta
ciones reglamentarias si transcurrido un año desde la fecha del
suceso que las causare no hubiesen sido solicitadas por quien co
rresponda.

CAPITULO II

PENSIÓN DF JUBILACIÓN

Art. 25. El mutualista jubilado tendrá derecho. al cumplir la
edad de jubilación forzosa sefialada por la legislación vigente. a
percibir una pensión vitalicia mínima del ;reinta y cinco por
ciento del sueldo regulador.

Esta pensión se incrementará en un 1 por 100 del sueldo
regulador por cada dos años a fraeción cotizados ala Mutuali
dad, una vez cubierto el periodo de carencia df' diez años que se
establece en el artículo siguiente

Al't, 26, Para tener derecho a pensión de jubíladón será ne.
cesario haber cubierto un período de carencia de diez afios.

Art. 27. Los jubilados voluntarios tendrá reservado su dere·
cho para el momento en que cumplan la edad de jubilación
forzosa, siempre que hayan continuado cotizando sin interrup·
ción después de su cese en el servicio activo

CAPITULO III

PENSIÓN DE INVALIDEZ

Art. 28. A los efectos de aplicación de este Reglamento, se
entenderá por invalidez la incapacidad física total y permanente
de un afmado para desempefiar la función habitual de su cargo,
cualquiera que sea el origen de aquélla.

Art. 29. La cuantía de la pensión de invalidez se fija en
el 35 por 100 del sueldo regulador, más un 1 por 100 por cada
dos años o fracción cotizados a la Mutualidad. que se contarán
a partir del décimo afio de cotización.

Art. 30. Será requisito para tener derecho a la pensión por
invalidez el que la in~pacldad física sea declarada por la Ad
ministración, y se extinguirá, en su caso. cuando el t1tul~r se
encuentre con aptitud reconocida para reanudar sus ocupaCIones
habituales,

CAPITULO IV

SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO DEL MUTUALISTA

Art. 31. En caso de fallecimiento de un mutua-lista o pensio
nista por jubilación o invalidéz, las personas que se relacionan a
continuación tendrán da'eCho, por orden de preferencia, a la
percepción de un subsidio por fallec1tniento cuYa cuantia se fija
en 3()..OOO pesetas.

Serán bene~iciariosde este subsidio, por orden de preferencia:
1." El cónyuge superviviente. siempre que reúna los reqUisitos

exigidos en las letras c) y d) del artículo.34 para tener derecho
a pensión de viudedad,

2.'> Los hijos del mutualista menores de veintiun afios o in
capacitados para el trabajo.

3.0 Los hijos del mutualista no comprendidos en el nú.mero
anterior.

4-.0 Losoadres de-l. mutuaJista.
5.0 En d-efecto de los anteriores beneficiarios. la persona que

desIgne en vida el mutualista, mediante comunicación escrita
dirigida a la ,Junta de gobierno, de la que se acusará recibo al
interesado.
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Art. 32. Este SUbsidio sera entregado a los beneficIarios. a
propuesta del Delegado provincial de la. Mutualid.ad, dentro de
las veinticuatro horas de haberse comunicado- el fallecimiento.

CAPITULO V

PENSIÓN DE VIUDEDAD

Art. 33. El cónyuge viudo, varón o hembra, del mutualista
fallecido estando en servicio activo. así como del pensionista ju~

bUado o inválido, tendrá derecho a una pensión vitalicia cuya
cuantia queda señalada en el 30 por 100 del sueldo regulador.
que se incrementará en un 1 por ~OO por cada dos afias o fracc1ón
cotizados a la Mutualidad por el causante, computables a partir
del décimo año de cotización.

Art. 34. Serán requisitos indispensables para tener derecho
11 pensión de viudedad los siguientes:

a) Haber contraído matrimonio un año, al menos, antes
de la fecha de fallecimiento del causante. No se exigirá esta
condición cuando existan hijos del matrimonio.

b) Que el ma.trimonio se haya verificado antes de cumplir
el causante la edad de sesenta años.

c) Haber hecho vIda conyugal con el causante hasta su
muerte. En el caso de separación legal o ca·nónica.. haber sido
decli,rado inocente el cónyuge supérstite, o que en virtud. de
sentenc1a. firme se hubiera obligado al causante a la prestación
de alimentos.

d) No haber abandonado a los hijos y observar una conduc
ta honesta y moral.

Art. 35. Se extinguirá la pensión de viudedad por las si-
guientes causas:

a) Por fallecimiento del pensionista.
b) Por contraer nuevas nupcias o tomar estado religioso.
e) Por abandono comprobado de los hijo.s sometidos a su

tutela {} privación de ésta por resolución judicial con motivo de
causa ·culpable. En este caso la pensión revert,irá en favor de
lag hijos menores o incapacitados.

QAPITULO VI

PENSIÓN DE ORFANDAD

Art. 36. A loo efectos de aplicación ¡;le lo dispuesto en este
Reglamento. la orfandad podrá ser absoluta o parcial (se en~

t-enderá por orfandad absoluta la falta del padre y de la ma
dre).

se considerará orf8J1dad parcial la falta del padre o de !a
madre, siempre que el fallecido reúna la condición de mutua.
lista.

Art. 37. El 1mporte de la pensión de orfandad se señala en
ellO por 100 del sueldo regulador por cada hUérfano, que se
incrementará en el 0,50 por 100 por cada dos afios o fracción
cotizados por el causante, computables a partir del décimo afio
de cotización.

Art. 38. En el caso de orfandad absoluta, el huérfano de
mayor edad percibirá, por el concepto de orfandad, la pensión
sefialada. en el artículo 33 para el cónyuge viudo, y los huérfa.
no'!; restantes la que queda establecida en el articulo anterior.•

Art. 39. En todo caso, la smna de las pensiones de viudedad
y orfandad no podra exceder del 80 por 100 del sueldo regu
lador.

Art. 40. Tendrán derecllo a la pensión de orfandad loa h1.
jbs legítJmos, l~ legitimados por subsiguiente matr1mon1o, los
naturales reconocidos y los adoptivos. debiendo haberse efec-
tuado la adopción' cinco años por lo menos antes del fallecl-
miento del causanre, siempre que sean menores de veintiún
años o estén incapacitados total o parcialmente para. el tra
bajo.

Art. 41. La pensión de orfandad se extinguirá.:
al Por fallecimiento del beneficiario.
b) Por cmnplimiento de la edad de veintiún años.
e l Por contraer matrimonio o tomar estado religioso.

Art. 42. El huérmno inválido o imposibilitado para el tra.
bajo percibirá su pell8ión personal con caráeter vita·licio o has
ta el cese de la invalidez.

Art. 43. Cuando la persona que tenga a su cargo los hUér
fanos no ofrezca la suficiente garantia, la Junta de gobierno
de la Mutualidad dispondra las medidaf: que puedan adoptarse
para la mejor proteeción de aquéllos.

CAPITULO VII

PENSIÓN A FAVOR DE LOS PADRES y HERMANOS

Art. 44. Los mutualistas o pensionistas por jubilación o in~

validez, solteros o Viudos sin hijos oon derecho a pensión de
orfandad. causarán a su fallecimiento una pensión eqUivalente
al 36 por 100 del sueldo regulador a favor de la madre viUda
o del padre inoopacitado para el traba-jo o septuagenariO:.

Esta pensión se incrementará en un 1 por 100 por cada dos
afias o fra.cc1ón cotizados por el causant~, computables a- pa.rt;ír
del décimo afio de cotiZación.

Art. 45. se extinguirá esta pensión:
a) Por faJ.leclmiento del beneficiario.
b) Cuando el pensionista sea la madre viuda. por contraer

nupcias o tomar estado religioso.
c) Cuando· el beneficiario sea el padre, por tomar estado

religioso o desaparecer la incapacidad detenninante de la pen
sión.

Art. 46. En defecto de madre viuda o padre incapacitado
o septuagenario causarán a su fallecimiento una pensión unica
del 30 por 100 del sueldo regulador a favor de los hermanos sol
teras. huérfanos de padre y madre. qUe sean menores de edad
no emancipados o estén incapacitados para el trabajo.

Esta pensión se incrementará en un 1 por 100 por cada d'?S
años O fracción cotizados por el callRante. computables II pa.rtlt
del décimo año de cotización.

Art. 47. se extinguira esta pensien:
a) Por f·allecimiento del beneficiario.
b) Por mayoria de edad o emancipación.
c) Por contraer matrimonio o tomar estado religioso.
d) Por desaparición de la causa de incapacidaa.

CAPITULO VIII

A YUDA POR NUPCIALlDAD

Art. 48. Al mutualista Que contrajera matrimonio se le oon
cederá una ayuda de 5.000 pesetas.

CAPITULO IX

AYUDA POR NATALIDAD

Art. 49. En concepto de ayuda- por natalIdad, los mutua
lIstas percibirán la cantidad de 2.500 pesetaR al tener luga-r el
nacimiento de un hijo

CAPITULO X

AYUDA POR DEFUNCIÓN DE FAMILIARES DEL MUTUAr.ISTA

Art. 50. Como ayuda por defunción del cónyuge, hijos o
padres del mutualista se entregará al mismo la cantidad de
4.000 pesetas.

TITULO QUINTO

Golrienw yadmillistración de la Mutualidad

CAPITULO PRIMERO

ORGANOS DE GOBIERNO

Art. 51. La Mutualidad estará regida por los siguientes Or
ganos: la Junta general, constitlÚda por todos los mutua1is~

taa reunidos en asamblea.
La Junta de gobierno, .integrada por un Presidente. un Se·

cretario, un Tesorero, un Contador y cuatro vocales qUe. además
de BU función propia serán, respectivamente. Vicepresidente, Vi·
cesecretario. Vicetesorero y Vieeeontador, a efectos de sustitu·
ción de los anteriores, en casos de ausencia.

aAPITULO II

DE LA JUNTA GENERAL

Art. &2. La Junta general se reunirá, por lo menos, una
vez al afio Y dentro del primer trimestre. con objeto de aprobar
la Memqr1a, balance y cuentas del afio anterior y conocer el
presupuesto formulado por la Junta de gobierno para el af10
oorr1ente. Ex~nalmente,. cuando concurran circunstancias
especiales podrá reunirle dentro del segundo trImestre del afio.

Se reunirá, igualmente, euando así lo acuerde la Junta de
Gobierno o a petición del 10 por lOO, al menos, del total de los
muL.ua1isL.as.

Art. 53. Corresponde a la Junta general:
1. Aprobar la Memoria.-b&1ance y las· cuentas del ejercicio

anterior y las que sean sometidas por la Junta de Gobierno.
2. Aprobar el plan anual de inversiones de los fondos de

la MutualIdad.
3. E'stablecer nuevas prestaciones y mejorar las existentes.
4. Resolver todos 108 asuntos que se someten a su conoci

miento, bien por la. Junta de gobierno o por los mutualistas.
En este últ1mo caso será preciso que la. solicitud esté firmada,
por el 10 por 100. al menos. de los mutualistas.

5. Elevar a la. superioridad mociones y propuestas condu
centes a les fines de 1& Mutualidad.

6. Elegir la Junta de gobierno, de acuerdo con lo establecido
en el utieu10 67 de este Reglamento.

7. Declarar nulos y Sin valor legal 1-08 acuerOos ilegales ('>

Injustos de la Jlmt& de gobIerno.
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Ari. M. La Junta general se corivoear.á con lluinee dlas; aJ
niéhós, de antelaéibn y durante el pll\zo de cOllvooatoria se en
contrarán en secretaría. a ,disposición de los mutualistas. todos
los datos, notas y ante_l1tl!o de los "'Ulltl!e qU~ l1ay&ll de
ser sometidos a la Junta. Se admitirá la re9re8erttatióti de los
legalmente "usente.,

Art. 55. La Junta general se reunirá Vtilida~t1te éUatltlo
cOílcurtafieh prirtlera CQnvocat01'1a mM: de la mitad de los ttiu·
tútl11stas o en segtmda ~ualqu1er húmero de elloS. Los acueti1os,
tanto en uno como en otro caso. se tomarán por mayona. t1.e
votos de ]08 presentes.

Atto 0$. La Jühté: de Gobierno redactará el ort1~tl del, dia
de 1". reUnIón. dé la .Junta ~en.rlU., qu.etratará de los. ~súnte.s
qúe figuren en el 1l!l8ll10 y de 1"" rúe~os y ¡mguntllS, $lemllre
que l1&¡'&ll .ldo deposltlldós eh !ll!¡jretal1~ con clheo li!!\!>, al
metroS, ae ahtelaéión a la celebráeióh de la AsamblÉ!s.

CAPITULO nI

DE T.A JUNTA bE GOalERNO

Art. 81. La Junta de gObierno será elegida íntegramehte por
los mutualista.s en la Junta geiletaJ, en 'YotB.Cióti Jlleere-ta y di~
recta., para cada uno de los cargos especificados.

Art. 58. Los cargos de la JUnta serán honoríficos y no retri~
huídos. L'a renovación de la Junta será p~rcial, tendrá lugar por
mitad cada tres años y sus miembros podrán ser reelegidos por
una !Ola Ye~, tanto para; el c~ que hubieran OBtentade oomo
para otro cualquiera de la Junta,

La primera renovación de la Junta alcanzara a los cargos
de Vicepresidente, secretario, Vicetesorero y Contador.

Independientemente de ia renovacibn reglamentaria, los com
ponentes de la Junta de gobierno podrán cesar en sus fun.cl<?,"
nes por separación del servicio, acordada en expediente diSCl
punatló; ¡J<II' .,.éédenela y a jletteióll lJI'UPl" _ttlda pOr l.
JúlItA de guIlll!tnó ante .au.Ü jU!ltiflellilll.: .

Art. 59. Formará parte igualmente de la Juhta de gotnernó,
asistiendo a SUS reuniones con VOft, pero sin voto, un censor de
cuentas designado libremente por el Ministerio, el cual podrá
proceder al eJl:MUm de 10fll libros Y órdenes de pago e.eetdadas
por la Junta de gobierno, siempre que lo estime conveniente.
LOS rel>á\'Oe que fbr1l1úle e,",.t~rAn llar .....lte en las líi!t&$ de
la Jlldú¡;.

Art. 60. La Junt'a de gobierno se reunirá, por 10 menos,
una vez al mea y cuantas .:;e copsidere ~reciso a iniciativa de su
Pr~idente o, de dos cualqUié:t'& d~ lOfJ tlSrtés componentes.

Los acuen10e eenstarán en aeta y Be tomarán por mayoría
de votos. Será precisa la asistencia de ciÍlCO de sus miembros.

Art. 61. Corresponde ti la Jtihta dé gobierno;
1. Cumplir y ha-oer, cumplir cuantas .djaposiciones contiene

este Reglamento. así como los act1éftlOS v~idos .adoptados por
la Junta general.

l. .interpretar y resolver las dudas ql1e p'~ presentame
sobre la aplicación de los preceptos del Betl8m,nto. .

8. AProbar la cencesión de 108 beneficios re¡l~ntarlos.
4, PUar la feeha y el Qtde-n del día de 188 teUil10nes de la

Juhta PlWt~t
6. Estu4iar y someter a ia aprobaciÓIl ~ la. Junta .~ta1

y de la Dirección Generai de S8gurida4 80etal la Meme-ilV
balance y las cuentas del ejercicio anterior, así como el presu
puesto de ingresos y gastoe para el eJe!"cicio siguiente.

6. Suspender la ejecución dé lqS aclierdos de la Junta ge
nera! cuando violen o contra4il~n la. dispOlSiciones legaJ.e~ o
sean manltiestamente injustos. En estos casos. se procedera a
una nueva eonvooatutia de: la Junta pnera.l¡ en tU1d orden. del
clf'á t1rurera¡ OIJUk";kl11ament.e¡ la di!cU81ÓIl de 108 aeuerdUB su¡;.
pertllia....

Ir. Aeottlar la lnnrsiórt de ·tObdB8. umnpta y venta de 'Y,alo
res, 1lIMt_ de cuent... Ole -... 01_ IIiIqulilclÓl1 de _
muebfu f __tl!ll. é8I eomd _. ll'fInlrloi. hl¡Meeap
los 1 ~1lIlIar 1.. _de ope__ ne<8IOl1ü • loo flDelo de la
MútlUll1lltlA, ;,jlllit_ " lo dlll¡lll..1lJ e\I la ~act6nVlprttil!
sobre la materia. Y. en su caso, a los planes y presupuestcJ8 t\tJro.
barloo pOr la Junta general~

8. Deslgnar en castlS J!tji\cI'~ttls y ileter!llllllltÍ.oIl 1"" A_os
tée!llililii que llI_then !!OIlr<! e__ lié lAteN '*" 1&
MutUalldiíl!, MI _ A~l!Il yP!l!llll__ q. 16 ilen_Im
en k>dlo·t\lloe lié l\el!9l!1tlO Y lll>nlllmdllll; júll_ll!ll V fllll'ilju<ll
dale&, abonando sus honorarios con cargo a los 1_198 lti:tt..

tui':"'kdln_ tílll lJl!tl!!!lldoé dé IHlltl'lw Ul1i_Wltl y lli'Ov1tl
ctal@ e la MutUálllllMl dll -:tIlfnl_ ClI!l kl dl8Pul!iW en t!l
artltlU!o 1ft lit! esllo Ji.,laiilertw y __ 111 _1JIl dé lbs
nombrados c~and<Y ~'¡ffl¡-~tll1llll~U\le111 j\llrtlfl ,

11" l:.M del!lAIi f~cUltllllf!!l llUl> le ti, OOIlf<l!'!l1e ~
este Reglamento y las normas éS a: dlblh.

Art, 62. CorrespOnde al Preot....te de 1" junta de ,OOlér
no e al VieepreflMlente. en su easo:

1. Ostentar la representación lit! la Mu!lIlaItdad etI tIldOll 1..
actos en los que debe ser parte o intervenir.

2. Convocar y pres.iYir las JWltas generales y las de gobier
no, dlrig\endO las deliberaciones, haciendo guardar el orden y
ostentando la máxima autoridad en estos actos.

3. Dar el visto bueno a los pas'os a realizar por ei Tesorera
y extraer, juntamente con éste, los fondos de las cuent'aS co
rrientes.

4. Autorizar con su flrma todos los documentos expedidos
y que no sean de mero trámite, así como realizar las demás
actiVidades que le haya concecUdo la Junta general o la de go
bierno.

Att. 83. corresponde al Secretario o Vicesecretario. en ~H

caso:
1. Actuar romo tal en ias sesiones de la Junta de gobierno

y generales, redactando las correspondientes actas.
2. Redactar la Memoria anual que, aprobada por la. Junta

de gobierno, se someterá a la general.
3. Conservar y custodiar la c10cumentación y archivo y ex-

pedir las certificacionescÓrrespondlentes. .
4. Despacha.r y autorlzar con su firma los asuntos de tra

mite.
Art. 64. corresponde al Tesorem o Vicetesorero, en su caso:
1. Recaudar los ingresOs y efectuar los pagos de acuerdo con

las. tlot1ttas a~adas por las Juntas de gobierno y .ge-nerales.
2.. Hacer los lligresos en 1M cuentas corrientes de los foh

dOS &! la. Mutu1tli6.ad, asi como extraer las cantidades necesal'iaf;
con la firma conjunta del Presidente. Este último requisito se
eXigirá tatnbiért para la apertura de cuentas corrientes ert es
tablecimientos ballcarios.

8. custOOJ8r loe: resguardos de los depósitos de valores, aSl
como los títulos de propiedad de la Mutualidad.

4. verificar el arqueo de fondos una vez al tTimestre, pOl
10 menos, o cuando lo estimare conveniente.

Art. 66. COrreSlJOndetá al Gontadot o Vlcecontador. en su
caso:

L Dirigir ia contabil1t1ad, que se llevará por partlda doble
y bajo su responsabilidad,

2. Redactar el balance, anual que, aprobado por la Junta
de gobierno. se someterá a la general. . .

3. Redactar mensualmente un balance de las operaCIOnes
efectuadas, al que se acOftipafiarB. un estátlo de movimiento de
Caja. para ser sometido a la Junta de gobierno.

Art. 66, En cada capital. de Distrito Universital;io o de pro
vinola donde existan &enicio8 dependientes del Ministerio se
nombrará por la Junta de gobierno. a propuesta de los mu~ua

listas del Distrito 1) de la provincia, hecQa. mediante votaci6~,
un Ot!!Jlegado. a quien corresponderá 9ICtuat como intennedlano
entre los mutualistas y la Junta, ejecutando los acuerdos de
ésta e informánqola en todas las cuestiones relacionadM. con la
M'Ütuttlldalt. '11 I:Jéll:!gado debera poseer la condición de mutun~
lieta.

OOi'resbontlerá a la· Junta de gobierno establecer las normas
de ptooetlUttiellto que han de seguirse para la fo:tn1ulacitm de
la propuesta.

Arl. e7. Corttra los aéuerdos.de la Junta de gobierno podrú
intetüotte-rse recUrSO de reposiCión ante la pttJ:P-ia Junta, en el
plil!Od-e tréinta dlM hábl1es sigUientes. al de su notificación ,al
intéN!sadó, quetetldrá el caráéter de preVio y obligatorio para
la ipgerposieión de ulteriores recursos.

Deeestll11Mia la reposición o transcurridos tres meses sin ha~

ber sido resuelta podrá recurrirse en alzada ante la JtUlta ge
neral de mutualistas. que resolverá por si o por. medio de una
CótltiSi6h netegad.!i'/ salvo Que el interesado prefiera recurrir
d1~tl!~1I alZado ante la DlretlClóll OenerlU de segUtlilad

~
O 1" Mllglettl>tura del Trabajo, según lo dlepuesto en el

O Si~ie-t1tt.El. recutso de alZada deberá presentarse ante
s. . unta dé gobierno en el plazo de quince días hábiles a .coh~

tar desde el SigUiente a la notificación del acUerno desestima
torio del recurso de reposición o, en SU caso, desde el transcurso
fiel plazo de tres meses sin haber sido resuelto.

Contra la desestimación del recurso de alzada podrá recu
rrirse ante la .Dirección General de Seguridad .Social cuando se
trate de cuelttidhÉ!S que afecteh al fUncionamiento de la Mu-

l:idad. cótlfottné a 16 ttisptiesto en el articulo quinto de la
de ti de tiiclembre de 1941 y ante la Magi8trattira de- Tl'a

aA en las cUestiones oontenei0898 de carácter patrtmonütl;
Según lo preceptuado en el artículo 40 del :Reglamento de 26 de
tnayo de 1943.

TITULO SEXTO

Modificaciones dellteglamento

Art. 68. cualquier modlfh::aeión del presente Reglamento ha~
brá de disponerse por. Orden ministerial, a propuesta de la Jun
ta general. pt'e\i1a confonhidM de la Dirección General de Se~
guritiadSo~l, y entrará en vigor desde la fecha en que se pu
bl1<¡üed .1M. Q.~icíoi1es que las aprueben, sin perjuicio de los
dei_ce ádQu!fldoe.

Att. 69; La in~pretaeiém de .este negiamento queda a jUi,
cío de la Junta dé gobierno, contra cuyos acuerdos se podrn
recUnir en alzada.
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TITULO SEPTIMO

Liquidación de la Mutualidad

. El Ministerio de Educación y Ciencía, con sujeción a 10
d.u.puesto en la Ley de Mutualidades y Montepíos de 6 de di
cIembre de 1941 y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo
d~. 1943, ~rá disolver la Mutualidad del Ministerio de Educa.
{',lon y CIencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3."

En este caso, el Ministerio nombrará una Comisión Liquida
dora, cuyas funciones serán. fundamentalmente administrar las
reservas y demás fondos subsistentes en la'Mutualidad, así
como 1~ de asegurar el cumplimlet;lto de las obUgaclones sociales
contraldas hasta 'ese momento. SI quedase algún remanente se
distribuirá entre los afillados en proporción a sus aportaciones.
A los efectos de lo dispuesto en el articulo 24 del Reglamento
de 6 de mayo de 1943, el Ministerio de Educación . y Ciencia
comunicará a la Dirección General de Seguridad Social cuanto 
en dicho articulo se señala.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primenl.-l. Las normas de este Reglamento se aplicarán a
los afiliados en situación de servicio activo, excedente supen1u
meraría o jubilación voluntaria ingresados en la Mutualidad
antes del 1 de enero de 1970 y que se eneuentren al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones como mutualistas, siem
pre que puedan completar el período de C'llr~mcia de diez años
exigido en el artículo 25 de este Reglamento para tener dere
cho a pensión de jubilación antes de la fecha de su jubilación
forzosa.

2. Los afUi~d<!s a .q.ue se refiere el número anteriOT, a quienes
falte para su JubilaclOn forzosa menos del tiempo preciso para
completar e~ expresado· período de _carencia podrán optar entre

1.0 Contmuar sometidos al régImen vigente hasta 31 de di
ciembre de 1969 regulado por el Reglamento de 30 de enero de
1961 (<<Boletín Oficial del Estado)} de 11 de febrero) y dispOSi-
ciones complementarias. '

2.0 Incorporarse al nuevo régimen general establecido en
este Reglamento. satisfaciendo las cuotas que les falten para
cubrir el periodo de carencia de diez atlaS:

a) En el tiempo comprendido entre 1 de enero de 1970 y su
jubilación forzosa.

b) En el período comprendido entre el 1 de enero de 1970
Y hasta un máximo de tres. años después de su jubilación for
zosa, difiriéndose el reconocimiento de su pensión de jubilación,
calculada de acuerdo con las normas de este Reglamento hasta
que hayan completado los diez años de cotización. sin perjuicio
de su derecho al reconocimiento de pensión de jubilación al am
paro del régimen vigente hasta el 31 de diciembre de 1969.

En ambos supuestos el pago de las expresadas cuotas debe
rá hacerse mensualmente, incrementando la cuota normal en
la ,cuantía precise para. que el. mutualista. pueda abonar el im
parte de aquéllas en el tiempo que le falte para. su jubilación
forzosa o pensión diferida, según haya optado por el sistema
de pago regulado en las letras a) o b) de este apartado.

El derecho de opción deberá ejercitarse dentro del prlmer
trimestre del afta 1970, medianteeomunicación escrita dirigida
al Pre6idente de la Junta de gobierno (calle de san Bernardo
número 49. Madrid-8), de la que se acusará, recibo al intere:
sado.

La falta de. ejercicio del derecho de opción dentro del indi
cado plazo se mterpretará en el sentido de que el mutualista
desea. continuar acogido al régimen vigente hasta ·31 de diciem
bre de 1969.

3. A ~odos los efectos regulados en este Reglamento se
computara íntegramente el tiempo cotizado con anterioridad
al 1 de enero de 1970.

8egunda.-Los funcionarios no mutualistas que se encuen
tren actuaJmente en situación de excedencia o supernumerario
y reúnan los requisitoa establecidos en el título n de este Re
glamento podrán solicitar el ingreso en .la Mutualidad con efec
tos de 1 de enero de 1970, dentro del plazo de seis meses a. partir
de la entrada en vigor de este Reg·lamento.

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor, con derogación del
aprobado por Orden ministerial de 30 de enero de 1961 Y di$
posiciones complementarias, el dia 1 de enero de 1970 Pft.l1l, los
funcionarios que se afilien a la Mutualidad a partir de dicha
fecha y mutualistas a quienes sean de apHcaeión las normas
del mismo, en virtud de lo establecido en la disposición tran~
sitoria primera.

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
autoriza la apertu.ra de u.n plazo extraordinario de
matrícula en el mes de enero para exámenes de
fin de carrera en los C.rrados Perictal y Projesional
de las Escuelas de Comercio y otro en el mes de.
febrero para los alumnos del Grado Projesional.

Ilmo. Sr.: Al 8ubsis~ir .las causas. que aconsejaron· la aper·
tura de plazos de matrIcula extraordmarios en enero y febrero
para los alumnos de las Escuelas de Comercio y con objeto
de que ;medan normalizar sus situacíon€'3 académicas,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.~Autorizar la apertura de un plazo de matricula
del 1 al 15 de enero próximo para los alumnos a los que falten
tres asignaturas y prueba de Grado, como máximo, para termi
nar la Carrera en sus grados Pericial y Profesional, sin compu~

tar a este efecto las asignaturas de Educación Física, Formación
del Espíritu Nacional, Formación Religiosa y Ensefianzas del
Hogar. Los exámenes de esta convocatoria se reali7,arán en la
segunda quincena del citado ~es de enero.

Segundo.-Sin perjuicio de los exámenes de fin de carrera
aludidos en el apartado anterior, se autoriza a los Directores
de las Escuelas de Comercio para ordenar la celebración de una
convocatoria extraordinaria en el mes de febrero próximo para
los alumnos del Grado profesionaL

Tercero.-A dicha convocatoria podran concurrir:
a) Los alumnos oficiales y libres que tengan pendientes de

aprobación, como repetidores, el número de asignaturas de un
curso que, sin comprender la totalidad del mismo, se determine
por la Dirección de cada Centro.

b) Aquellos a quienes falten un máximo de tres asignatu
ras para finalizar Grado (no computándose a estos efectos las
de Religión, Formación del Espíritu Nacional y Educación Fí
sica) y que no concurran a la convocatoria de enero.

Cuarto.-Será de aplicación a la presente convocatoria la
matricula oficial verificada en su caso. Los alumnos que deseen
concurrir a la misma lo solicitaran del Director del Centro res
pectivo desde el día 21 al 31 de enero; ambos inclusive. Dentro
de dicho plazo habran de formalizarla los alumnos libres.

Dicha matricula tendrá validez. asimismo, para la convoca
toria de junio. En caso de utilizarse también ia extraordinaria
de septiembre se abonarán nuevos derechos de matrícula por
ésta.

Si algún a1tlIll1l;) se hubiera matriculado para la convocato
ria de enero, podra optar por concurrir a ella o a la de febrero.
debiendo en este último caso participarlo así a la Secretaria
de la Escuela dentro del mismo plazo. Será de aplicación la
matricula efectuada y en las mismas condiciones del párrafo
anterior.

Quinto.-Los exámenes se celebraran en el mes de febrero
y en las mismas fechas que, con la antela(',Íón necesaria. se fijen
por las Direcciones de los Centros.

Sexto.-Los alumnos oficiales que compieten curso en esta
convocatoria podrán-en su caso-formalizar matricula del si
guiente por enseñanza libre, dentro de los plazos reg-Iamentartos.

Lo digo a V. ¡, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de diciembre de 1969,

VILLAR PALASI

Urna. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 12 (le cLiciembre de 1969 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri~
bunal Suprem.o en el recurso contenetoso-admtnis
trativo numero 247, promovido por «compañía 'Se
vfUana de Electricidad» contra resoluci6n de e-Ste
Ministerio de 31 de agosto de 1965.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 247, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compafi1a
Sevillana· de Electricidad», contra resolución de este Ministe
rIo de 31 de agosto de 1965, se ha dictado con fecha 29 de
octubre de 1969 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso ln~
terpuesto por la representación de la "Compa:fí1a Sevillana. de
Electricidad, S. A!' debemos declarar como declaramos válida
y subsistente, por estar ajustada a derecho, la resolución recu<
rrida dIctada por el Ministerio de Industria con fecha treinta
y uno de agosto de mil novecientos sesenta y cinco, a virtud
de la cual. y con desestimación de los recursos de alzada inter
puestos, se· ordenó que citada CompafUa viene obligada a dar
conexión y 'servicio en baja tensión en las condIciones regla
mentarias al taller mecánico de don Joaquín González Allosa.
sltuadoen la zona de La Cabrita, de Punta Umbrla. en la8
condiciones que dispone el articulo tercero del Decreto de, die
cisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve; sin que
el usuario venga obligado al pago de las siete mil novecientas
pesetas que le .reclaman por el reforzado de la linea eléctrica
de alimentación. y sin hacer expresa imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "B()o.
letin Oficial del· Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", 10 pronunciamos, mandamos.y firmamos.»


